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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión TRAN - Integración de los sistemas 
de aeronaves no tripuladas en el espacio aéreo europeo y 
utilización en zonas pobladas 

CONCLUSIONES PRINCIPALES 

• La integración de los sistemas de aeronaves no tripuladas (UAS) en el espacio aéreo se llevará a 
cabo por etapas. Las operaciones actuales se llevan a cabo en un espacio aéreo separado de las 
aeronaves tripuladas. La integración con las aeronaves tripuladas exigirá la mejora de los 
procedimientos técnicos y operativos. Estos se analizan actualmente en el marco de programas de 
investigación e innovación (I+I). 

• Los UAS presentan similitudes y diferencias con las aeronaves tripuladas en cuanto a su utilización. 
Debe hacerse hincapié en los aspectos en los que difieren, como la maniobrabilidad, las 
comunicaciones, el rendimiento y la diversidad de sus entornos operativos.  

• Las operaciones sobre zonas pobladas requieren un enfoque específico respecto al riesgo en tierra. 
La integración en el espacio aéreo sobre dichas zonas debe tener en cuenta los cambios dinámicos 
en las densidades de población, así como los motivos de preocupación relacionados con la 
seguridad, la privacidad, la protección, el ruido y la aceptación social. 

• Se han identificado buenas prácticas en todos los ámbitos de las plataformas de fácil utilización y 
la puesta en común de información, los enfoques graduales respecto a los casos de uso, el 
compromiso con las partes interesadas de la industria y las ciudades, y las sinergias militares y 
civiles. 

• Pueden extraerse varias lecciones de la cooperación militar y civil en materia de sistemas, 
tecnologías y procesos. Sin embargo, las barreras a la contratación podrían aliviarse para apoyar la 
adopción de tecnologías civiles más allá de la I+I. 

• Los incentivos para la industria constituyen un ámbito en el que cabría afirmar que la UE se 
encuentra ligeramente rezagada respecto a Estados Unidos y China, donde los programas 
gubernamentales procuran reducir el coste y el riesgo para el desarrollo del sector privado en los 
mercados de los UAS y de las aeronaves de despegue y aterrizaje vertical eléctricas (eVTOL) 

• La Estrategia 2.0 para los drones proporciona soluciones adecuadas para los problemas a los que 
se enfrenta actualmente la industria de los UAS. Sin embargo, puede restar importancia a algunas 
de las dificultades que entraña el logro de la plena integración, que requiere una mayor 
coordinación y priorización para mantener a la UE en la senda de la consecución de un mercado 
de drones a gran escala en la Unión de aquí a 2030. 

El presente documento es la síntesis del estudio sobre la integración de los sistemas de aeronaves no 
tripuladas en el espacio aéreo europeo y la utilización en zonas pobladas. El estudio completo, que 
está disponible en inglés, puede descargarse en el siguiente enlace: https://bit.ly/42vxA4T 

https://bit.ly/42vxA4T
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Introducción 
Los drones pueden convertirse en un 
elemento cada vez más importante de las 
estrategias de movilidad. La Estrategia 
europea 2.0 para los drones, publicada en 
noviembre de 2022 por la Comisión Europea, 
ofrece orientación política sobre los próximos 
pasos del desarrollo de los sistemas de 
aeronaves no tripuladas (UAS, por sus siglas en 
inglés) en el mercado europeo. 

Sin embargo, siguen existiendo requisitos 
técnicos, procedimentales, sociales y normativos fundamentales que deben abordarse si se 
pretende que los UAS se integren de manera segura y comercial en el espacio aéreo europeo y en 
la sociedad en general. En este sentido, el objetivo del presente estudio era evaluar los retos y las 
posibles soluciones de la integración de los UAS en el espacio aéreo europeo y, en particular, sobre 
zonas pobladas, considerar la integración militar y civil, identificar y analizar buenas prácticas y 
realizar una evaluación de la Estrategia 2.0 para los drones. 

Integración de los UAS en el espacio aéreo europeo 
La integración de los UAS en el espacio aéreo europeo se lleva a cabo por etapas, y la de los aspectos 
más complejos tendrá lugar una vez resueltas las cuestiones más sencillas. 

Aunque los UAS presentan numerosas similitudes con la aviación tripulada, el hecho de que sean 
sistemas integrados, cuenten con características de vuelo diferentes y funcionen sin un piloto a 
bordo requiere un gran número de nuevas soluciones para la integración en el espacio aéreo. Como 
resultado, se plantean algunos problemas de seguridad relacionados con la infradeclaración de 
incidentes (en concreto, de descripciones detalladas de problemas de seguridad), la evitación de 
colisiones y la tecnología de defensa contra los UAS, ámbito en el que se deben redoblar los 
esfuerzos. 

El potencial económico del mercado de UAS es significativo, y la investigación y la innovación (I+I) 
en el desarrollo técnico de estos sistemas para diversos casos de uso operativo ya están en curso. 
No obstante, sigue siendo necesario desarrollar programas específicos para abordar la adopción de 
estas tecnologías a escala, así como los mecanismos operativos y reglamentarios necesarios para 
apoyarlas. 

Operaciones sobre zonas pobladas 
Las operaciones de UAS de baja altitud sobre zonas pobladas resultarán esenciales en un gran 
número de casos. Esta utilización conlleva diversos riesgos asociados en materia de seguridad, 
protección y privacidad no aplicables en el caso de las operaciones de aeronaves tripuladas 
existentes, que están prohibidas en gran medida en dichas zonas. 

El análisis de la densidad de población es una consideración importante en las evaluaciones de 
riesgos aplicadas a las operaciones con drones. También es probable que los métodos para 
identificar las zonas densamente pobladas pasen de los modelos estáticos, que se aplican con mayor 
frecuencia a las aeronaves tripuladas, a otros enfoques más dinámicos.  

La aceptación social es un aspecto en particular que requiere estrategias adicionales para normalizar 
la utilización de UAS sobre zonas pobladas. La provisión de información al público a través de 
ensayos y demostraciones con el fin de fomentar la toma de conciencia respecto a las operaciones 
con drones y sus beneficios sociales será importante a medida que se disponga de más casos de 
uso. 

https://transport.ec.europa.eu/system/files/2022-11/COM_2022_652_drone_strategy_2.0.pdf
https://transport.ec.europa.eu/system/files/2022-11/COM_2022_652_drone_strategy_2.0.pdf
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Buenas prácticas 
La UE avanza en la regulación de las operaciones de los UAS, si bien existen buenas prácticas 
identificadas en los Estados miembros y terceros países que podrían aplicarse más ampliamente a 
la UE en su conjunto. A escala mundial, los incentivos a la industria constituyen un ámbito en el que 
cabría afirmar que la UE se encuentra ligeramente rezagada respecto a Estados Unidos y China, 
donde los programas gubernamentales procuran reducir el coste y el riesgo para el desarrollo del 
sector privado en los mercados de los UAS y de las aeronaves de despegue y aterrizaje vertical 
eléctricas (eVTOL). 

Se han identificado buenas prácticas en el ámbito de la información disponible para los usuarios a 
través de aplicaciones accesibles, publicaciones y formación sobre privacidad y cuestiones 
relacionadas con los fenómenos meteorológicos. También se ha formulado un enfoque gradual 
respecto a la integración del espacio aéreo, adoptando en primer lugar las operaciones de bajo 
riesgo antes de pasar a otros escenarios de mayor riesgo. Este planteamiento ha permitido que se 
disponga del tiempo necesario para abordar las cuestiones de la aceptación social relacionadas con 
una adopción más amplia de los UAS, y algunos países consideran la formulación de hojas de ruta 
en materia de aceptación social. 

Se han identificado otras buenas prácticas en el uso de demostradores y asociaciones industriales 
con el fin de promover el apoyo de las partes interesadas, implicándolas directamente en las 
decisiones esenciales relativas a las operaciones de los UAS. Los programas de integración militar y 
civil que ya están en curso en terceros países también se han identificado como buenas prácticas. 

Integración militar y civil de drones 
La integración de los UAS militares en el espacio aéreo mixto podrá beneficiarse significativamente 
de las décadas de experiencia adquirida por la gestión del tráfico aéreo (GTA) en la integración de 
equivalentes tripulados en los cielos de la UE. 

El acuerdo mutuo con los fabricantes y operadores en relación con las responsabilidades y los 
procedimientos, la mayor familiaridad con los UAS entre el personal de la GTA y la comprensión del 
modo de gestionar el 5 % de las operaciones de UAS más complicadas deberían ser en todos los 
casos tareas realizables y no plantear problemas graves para el entorno del espacio aéreo de la UE. 
No obstante, como ocurre con la mayoría de los asuntos relacionados con la aviación, la 
planificación debe abordarse entendiendo que se producirán errores y problemas imprevistos y 
que, por tanto, los esfuerzos deben considerarse un proceso fluido y evolutivo. 

Aunque se generarán sinergias entre los espacios civil y militar, es probable que se produzcan de 
manera natural como resultado de las presiones del mercado, y no como un ámbito en el que se 
pueden emprender acciones directas a escala de la UE. Los intereses tecnológicos concurrentes 
estimularán el intercambio de conceptos, investigaciones y sistemas. 

Estrategia 2.0 para los drones 
La Estrategia 2.0 para los drones comprende un amplio conjunto de acciones emblemáticas para 
apoyar la evolución del ecosistema de los drones y promover el uso seguro de estos dispositivos en 
diversas operaciones aéreas, así como, con el tiempo, la puesta en marcha de soluciones 
innovadoras de movilidad aérea en zonas urbanas. 

Consideramos que la Estrategia capta correctamente la necesidad existente, pero puede restar 
importancia a la dificultad de escalar las operaciones, tanto en lo que se refiere al alcance y la 
diversidad de las mismas como, en particular, a la consecución de una integración plena con la 
aviación tripulada tradicional. La Estrategia tampoco plantea un conjunto claro de acciones 
respecto al modo de superar los problemas de la aceptación social de los UAS y los asuntos 
relacionados con el riesgo en tierra. 
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Conclusiones y recomendaciones 
En general, concluimos que Europa avanza con buen paso en lo que atañe a los elementos de apoyo 
necesarios para la adopción de los UAS, impulsada principalmente por sus marcos reguladores y los 
planes de I+I. La Estrategia 2.0 para los drones constituye un paso importante en la consolidación 
de las acciones requeridas para la consecución de la visión de 2030. No obstante, para lograr la plena 
integración de los UAS en el espacio aéreo, será necesario priorizar y supervisar atentamente el 
progreso de las acciones emblemáticas identificadas en la Estrategia. También se requerirán 
soluciones técnicas, comerciales y operativas ampliables, manteniendo el nivel actual de las normas 
de seguridad europeas, protegiendo los intereses nacionales en materia de seguridad y fomentando 
la aceptación social de las partes interesadas. 

Nuestras recomendaciones se formulan a continuación: 

• el Parlamento Europeo debe garantizar el apoyo a los demostradores a gran escala y de larga 
duración en distintos entornos. 

• La UE debe priorizar las convocatorias de I+I y a la financiación conexa para abordar las 
cuestiones de la integración en el espacio aéreo que presentan mayores dificultades. 

• El Parlamento Europeo debe seguir promoviendo el papel de los ciudadanos en las operaciones 
de los UAS y fomentando el desarrollo de orientaciones en materia de aceptación social a escala 
de la UE. 

• El Parlamento Europeo debe garantizar que la Comisión Europea adopte un enfoque basado 
en datos para llevar a cabo la estrategia. 

• Debe promover asimismo el intercambio de información entre los usuarios privados y 
comerciales de UAS. 

• La UE debe seguir siendo consciente de la integración civil y militar en terceros países y 
considerar la adopción de planes acelerados como el Agility Prime de los Estados Unidos.  

• El Parlamento Europeo debe garantizar que la Comisión Europea disponga de un plan 
estratégico de ejecución para llevar a cabo la Estrategia. 

• La UE debe vincular la hoja de ruta tecnológica identificada en la Estrategia a un plan industrial 
europeo más amplio para el desarrollo de los UAS y sus servicios asociados. 

• El Parlamento Europeo debe promover la participación en la adopción de UAS en toda la UE. 

El Parlamento Europeo debe velar por que la regulación de los UAS no se convierta en un obstáculo 
prohibitivo a la adopción y la competencia en el mercado, garantizando al mismo tiempo el 
cumplimiento de las normas de seguridad de la Unión. 

Más información 
La presente síntesis se encuentra disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, 
italiano y español. El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden 
descargarse en: https://bit.ly/42vxA4T 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión TRAN: 
https://research4committees.blog/tran/ 
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